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V. ComienzQ de los e:v4m-e:nes

Loa ejercicios se realizarán en la loc8Jldad en quert«Uqu~
la Escuela.

El Presidente del TrIbunal citara .. lo<> oposl¡qr~ <ler¡tro <leJ
mes s1gu1~nte. a su nompram1ento" (.,'Otl',411t<eI~lpll, ;<l~ qUince
días, mecilante ,convooatoriaque, ',septli)li'~tá':"~ el""BOlet~n
Oficial del Estado» y en laque:;e indicará, ;eldta. hora y lugar
en que deban hacer la presentación " ,'::; " "

Se adoptarán-las m~das'n~altJ:)a¡'a.,que,D,Qie~
de ocho meses el tiempo comprendido', e:ntre la, publiéticlón de
la convocatoria y e-l comienzo delQS ejerCidos

V1 Programas 1l, ejercictos

. L<J En el momento de la presentac1ó~::~ '.I)jJ:nlnaJ, los OJ)()e
~atores entregarán los trabajos de" 1nvestig$ci()n; sprOi"e8ÍOIiiV
las, ~i los tuviesell realiZad~.,yuna':lv!:einor1a,~ ;tJ1n11C~o:e:n
relación con ,el -.prQgl"RItl& de-lasp:1"áct~:qt1e::,éloPQs1tpr;C()Il"'
Sldere han dedesarrona.rseen~ld.eSEmipeñ<r'de,:Ja,:~p:l~,:'obj~to
de prov1s1óIl. Asirn1smo. ~taráIlJtjS::d9CmnéAtos'qt.le jUSt1~
fiquen otr08méi'itos quepued:au.aleg8.r., '''''''.''',. '" ',' ','

S€-gUidamente, el Tribunalno~i{lcará-~l',~ma(;'~rol\dO
en orden a la celebración de l08eje~ici~"y\':~"e'll~onSJ,",i{)
qUe regirá en el segundo. Di.cho,J~uestü;~pariP., .QUe ,~_'~aetará
por el Tribuna.luna vez, constituÍ,(jo.::coll:)a ,tt.Il~í\P1cín,neces,a.,
ría. a tal fin, comprenderá tema:;:r-élfit;i'VQ@·~'l8.$::,pr4Cti~",qu.e
~~~:~onde realizaren el Laboratorio, 'en' ;húmeto'(ie :diezR

EJJ el plazo de cinoo días, acon~delsigtl1enne.ál qu.e ~
~lel?re ,dicho acto, se ln1darán lOS, ejert-iciQ!(que '$'Tán lps:
lngmentes:

Primero.--.EXiplicar una. practica., ,del .lm:lgI'atn1l. presentado
por el eandid:ato de IDI tema elegido- pór:élT:rftiunal' entre tres
sacados al azar. .

Segundo.-ReaI1Zactón de otr.otra.bajO':,-práott~;conexp-1ica~
clón de los fundamentos cientJ;ficos: y, :~OO$: "-.~ -el~J~á Il<>t
el candidato entre tres tE:maB' obtenldQS,aJ,:,_aZar_tlet'eues-tio-nat1o
red1lclado por el Tribunal,

2.° El Tribunal dete;rm1nará f·J 't1emp(). tnáXimo df'- duracJón
de cada ejercicio. y la forma. d~ de:sa.rn>ll:~los¡

s.Q Si durante. la práCt1ea de .. Jas~(!:bllS,,':',8e .,oi)serve.ra . .la
vulneración de ltT disPtle:8toéllesta OOTIvOQilfQr'i,a;;' lQS opositores
podrán reclamar ante el TtibUl1we--l.,tniSiñodAi<dé lá.'irl'frat::
ci6n o dentro del siguiente hábil

vn. CaJittcación de ,los ejercídosy pro:pue'$ta :fi aprobac:i(m

El Tribuna)., en vista de lo~ resU1tad~'d-eJ~pruebas y. ~~
jos méritos acreditados por l()Sa;$pi:ratl~,;;,.<teJt:m,qu(!<~iz.1!Ta
una valoración conjunta.. formul~r{t.·p'wp:uest:a': ~~~:ma.l~~.
t.ando el voto de la rnayoria-,..@Ia~~r,:lat:e:t\titmct-a~
da. La prapuestao la·declarción .. de.pi)::l1.~ a -1~provi-
¡;i6n, qUe- se hm pública ·1mne<Uatament;é. . . ~u~rde.. se
remitlrá por el !'res!<ler¡I<> ..r Plreet;ot del. u~"" 'l'Üen la
cursará a la Direcclón ~eral'de ~setlayjza:. Upertor e· In~
vestigación

VIII. f'Tesentaci¡m de dQCu7fUmioS,

1.° Los aspirantes 1ncl~os en la Pr(l]:)Y.esf{¡.
este Departamento ---Seceiónde Gesti¿m<1f!:~
ctón Académica de Enseñ~TéeJii~:de
trelIlta dlas hábU.. a parI;Ir de la fecha
los siguientes documentos ..·acreditativ(}if:~:;lM·: <ll~~óllé$':dé
clW'aeIdad Y requisitos: eJd,gf4oo; en te pr-é.Septe ..'~nvQca'tori-a"

al Partida de n.ac1ntlento.
b} Copla C-Ol11}JUlsada del título acadétrHco_
el certificación médica
(1) De:c1araclón juradaóe :00 llabersiPlJ,a€'IPf,l;Í':9.qo dl:'-nihgÚn

Cuerpo del Estado. ProviIl<:lao M1l:niclpi9; ,-
e') Certificación negativa ,de ·allt~eqen;t.es~~,
O Las -opositoras, eertiftcaclón'de.Ymer' eump1i<io (l estar

exentas del Serv1C1o Social.
g) Los sacerdotes. la llcencia· e,elffiláBtl<ia tot:l"esp-o~('uente:;

2,0 Qu1en~ no lo realicen <1entro .de~::',:I>~W49,::tnd,i,ea<t(¡\ s€i1vo
cnsosde fuerza. mayor;perdf;l1'án ·tOO:os: ll)E¡::"4~Os,lJ¡.()btép~t
el·. corresponQ1ente nombramJ,et:'1t,o, ro.g;·perJ\liCio,'(le :la.. r~PQ11S8;'.
bUidad en·.que pl\dieran. hlCurt1rP()l" JíMsét:tild,,:~'-la;;in6'taIlcia
a que se refiere .e1 BIlartadopi'1mero delg.::narni~ ~tT d~e$ta
(~onvocatoria:.

Los aspinl.ntes· que· ~·.laooniClJeión:de,iúnCiO!l1ltlos. pú
bl1cosestarán. exentos de·. just1,ficard~t:aI;mE!'11;te" láS::.QQndi..
dones y requisitos ya dernP,~litdQ$'para;.,éIb~su;':ante:rtpr
nombramfento, debfendo preser¡toil' cerUtlcaclón <le¡ Ministerio
u Organismo de que de~en'acr~and~:;S1,t'c()11-d.t.ción'y'{'uan.
tas circunstancias consten en su:hola.cte-~clos

Lo digo a V, J. para- su conoclm1ento y demás etoectoB
Dios gual'de a V. I. muchos:a;Q08.
Madrid; 8 de llbr11de 1970.-..;p D"'elSUb5eé~tarlo:, Rie9J,"do

Diez,

Ilmo. Sr. DireoI:or ¡enemt de .~. '. eupertor e: l.pves~ ..
ga<:1óu.

ORPEN Jie8de atrrild~ 19Z() por la que se convoca
cotieurso-opasiciónparaprooeer' plazas de Pr()t~rr

res. enea-rgados de Lilboratorio en· la Escuela Téc'
nica superior de Ingenieros lndustrial.es de Bilbao.

llmo, Sr.; A fin de cubrir plazas. vacantes de Profesores En
ClU'gad05 de Laboratorio de' Escuelas' TéCnicas Superiores, de
conform1q:ad ~on~o dispu:~to en el artIculo segundo de la Orden
de .24 d~; diciembre ,(le 1969. (<<Boletín' ·.oficial del EstadO)~ del
23 de.ep'ero ;d~ .1970),

Este,.Mi~iste:tio ha resuelto. cOllvac:ar.· toncurso.-oposición para
prov~; enlaEscJ:u,,~',~~níca Superior de Ingenieros IndU&
ttlalesQ€B;Ubao las sIguIentes'

Laboratorio de «QU1n1iCfl)'1
Laboxatorio de (U\,nálisis Químlco»,
La~r!\torio d€,«Metalurgia y Siderurgiwl
Laból1ttorlO de «Tecno-Idgía nuclefl.-f».

perclbiran lá remuner1\ciOnanuál de 72.000 pesetas,. más dos
pa-gaséx,t:raordinar1as en:J~meses ,de julio y diciemb~e, 36.000
pesetas..:aIl\U1le$,de gratlf!cl1-CÍÓn y demás emolumentos legales
quepueQ.a,f1corresponde-rles.

El cóncurso-opoSlclCln se aJustará a l~horrnas que se 1n'
d.leR!)

Generaws

1." Se regirá por 10 establecido en la presente convocatoria:
OrdendeZ4 de- diCiembre de 1969 ({(Boletín Oficial del li1stado)!
de 23· d~enerodel 1970) por laque-se aprueba el Reglamento
de Pt(){es()res .EnCarglH:los. de Laoora,tQrjo ·de Escuelas Técnicas
superiOTf!S;Rl;!gl~elltadónGeneral· para ingreso en la Admí
nls~raciQn:Pú:l:tljqa,.aprQ~o Por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio«<Boletit~OficlaldelEstádQ»del'·29);Decreto de la Pre·
sidencia .d~':GobiernQ 315t1964•. c{e ,7 de febrero· (<<Boletín Ofl~
eia1- del ~stado»del 15t:pOr:elque:seaprueba la Ley articulada
de FuncJonarJos CIviles del. Estado.

2."El'nori1bramiento' tendrá, ladu:ración de cuatro afio;>,
que podrá· pl'Orrogarsepór un~rlMo de igual tiempo, prevía
informe fltvorable··de la··.ru~ta.de Pro~esores del Centro respec·
Uve. A'efectosd~tales pl"6rrogas-secQnsiderará como mérito la
obtenciÓnde.ltftuló dePOOt9r:E:n".,tQd()caso, tanto para la pr!'
mera corn~.par~: las 'prórrogas, Sllces:ivas. deberá justificarse la
realizaCión deuna'acttvidad ·lnves~ig~dora.suficiente.

3,° La convócatorla·,y, sUs bases:r' cuantos· actos administra
Uvas se: d.eriv-en de -ésta y de la ,actuación del Tribunal; podrán
ser irnp~n-ados por los interesados en los casos y en la fonna
estllbleclqa en la Ley de' Procedimiento Administrativo

11 Requisito~

Sún nt'cesal'ios pllHl 810'1' '1dmít!di.,)f',

Pl'i1n.ero.·-8er español y mayor de edad.
Segumio,·-Hallarseen pose&t6n. o estar en condícioneB de

obte:nersin más ,trámite, que el abopode los derechos para Su
expediclón~ cualquiera' de 10B tttlllos de Arquitecto, Ingeniero
por Eséuela rréúni'ea 'Superior oL-lcénCiado por Facultad Uní,
versftatia:

TerreN.-No padecer enfermedadcontaglosa nl defecto físic(l
que le lnha.biUte para la docencIa.

Cual'to;.--Nohaber:sido· separado, .mediant-e expediente diSC1~
plinario, del servicio 'del Estado o de la Admlnistraclón Local
ni hallarse inhabilitado para el eJercicio' de las funciones pl1·
bUcas'.

QUinto,-'Carécer de antecedentes ... penales
Se",to,,,-,-,Enel caab:de. aspirantes f?meninos, estar exentos del

ServiciQ ~elaJ o ·haberlocu01P1bio •. ·~tes de explrar el plazo
para la presentación 'de. documentos acreditativos de las condi
dones ~ecá--p-acitaci6ny. requlsitos.de la convocatoria

Sép'ljir:nP':--:-Los ,~acerdote$ deberán acredlta;T la {~orrf'Spondlen,

te li<'-enciaeclesi~t1ca
Los :,pt",:cede[ltes r--equisítos. con. la. salvedad que se indica

para el,ct:!rnplimientodel:SerVicioSqciat han de reunirse en la
fecha de ~xpiradón del plazo' I'eñalado para la presentación de
instancIas

1n Solicitudes

1" La~licítud se dirigirá al n-tlsíJ1simo señor Director de la
Escuela 'l'llcnica SUP€lríor· de Ingenieros:· Industriales de Bilbao
Y' se. preseI1taré. en la Secretaría' de la misma,. Gobiernos CivUes.
Delegaé1o~:es AdmiflIstr1tt)vas de •este Departamento en las rE$
pec.ttva;s provincias y OnciPas deCor~s, dentro del plazo di;'
treinta,,~~s.h~bnes apartb:: de la PllbUcación de esta (~onvoca·
tQria.. ,JAs' éSpafioles residentes en . el extr1i,njero Jo harán anw
las. rerirese!J.tation~qip19tn{¡,tlc:asy;c:on$ulares

En ,1tqUéna',~'ha~A COflstar:exp~mente el domic.ilIo del
asplrante'.> número; del documento. nacional. de Identidad, Qtk
r-eúnelpg-()S. l~ '-reCJ.ulSltoa.,de ~a. norma: TI y que se compromete,
en ('a::;(1:'de: set ap~badO-i'a'jUl,'8.l'·acataInientoa los PrincIpios
Fulldatrlt'ntalesdel Movimlento N,aciopal y demás Leyes Fun
dament'lll~ deJ~irlo.de flCuerdo,'co-p· lo establecIdo en el
llpa-rtado·c)delártfclllO$6,de la LeydeF4nc1onarios Chtlles del

.Estado de '1 de febrero de-· 1'964
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2.(> A la instancia se acompañará recibos de haber abonado
en la Secretaria de la Escuela las cantidades de éien pesetas
por formación de expediente y setenta y c1pco en concepto de
derechos de examen, pudiéndose abonar dichas cantidades glo
balmente.

Cuando la spl1citud no se presentare en la Escuela, deberá
constar en la misma él número del giro postal o telegráfico que
se remita a la mencionada Secretaria por el importe de los de
rechos a:pteriormente indicados. En el propio giro se hará cons
tar la plaza a la que se concursa.

S.o Dentro de los diez días hábiles siguientes a. la termina
ción del plazo de admisión de instancias. la Dirección de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y eX4

clufdQS-Con expresión de las causas en este último caso---a la
DirecciQn Generai de Enseñanza Superior· e Investigación para
su aprobación, si procediera, y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los interesados podrán interponer las reclamaciones oportu
nas (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General en el plazo de quince días. contados a
partir del siguiente aJ de tal publicación, por conducto de la
Dirección del Centro, que la tramitará ~on carácter urgente,
debidamente informada

Una vez resueltas las reclamaciones se publicarán en el
{<Boletín Oficial del Estado» las modificaciones o rectificaciones
que se hubieran producido, en su caso, en la lista de admitidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo de quince
djas hábiles,

IV. Tribunales

El Tribunal se designará por la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación. de acuerdo con las normas es
tablecidas en el articulo tercero del Reglamento de 24 de di
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 23 de enero
de 1970) y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Los ejercicios se realizarán en la localidad en que radique la
Escuela.

El Presidente del Tribunal citár~ a los opositores dentro del
mes siguientes a su nombramiento, con antelación. de quince
días, mediante convocatoria, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», :' en la que se indicará el dia, hora y lugar
en que deban hacer la presentación.

Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el com1enzo de los ejercicios, '

VI. Programas y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo-.
sitores entrega~án los trabajos de investigación y profesionales,
si lo tuviesen realizados, y una Memoria, por triplicado, en re
lación con el prqgrama de las prActicas que el opositor considere
han de desarrolfarse en el desempeño de la plaza objeto de pro
visión. Asimismo presentarán los documentos que justifiquen
otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente el Tribunal notificará el sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestionario que
regirá en el segundo. Dicho cue..'\tionario, que se redactará por
el Tribunal una vez constituido con antelación necesaria a tal
fin. comprenderá temas relativos a las prácticas que correspon#
de realizar en el Laboratorio. en número de diez a veinte.

En el plazo de 'cinco cUas, a contar del siguiente al que se
celebre dirho acto. se iniciarán los ejercicios. que seré,n los s1#
guientes:

Primero.~Exp1icar una pr~ctica del programa presentado
por el candidato. de un tema elegido pOlo el Tribunal entre tres
sacados al azar.

Segundo.-Realización de otro trabajo práctico con explica#
ción de los fundamentos cientfficos y técnicos. Se elegirá por el
candidato entre tres temas obtenidos al azar. del cuestionario
redactado por el Tribunal.

2.° El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración
de cada ejercicio y la fonna de desarrollarlos.

3.° Si durante la práctica de las pruebas se observara la
vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dla de la infracción
'" dentro del siguiente hábil

VII. Calificación de 1?S ejercicios y propuesta y aprobacfón

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizará
una valoración conjunta, fol111U1a.rá propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayoria-para ocupar la vacante anunclda.
La propuesta o la deolM'acl~ de no haber lugar a la provisión,
que se har" pública inmediatamente que se acuerde, se remit1tA
por el Presidente al DIrector de la Escuela. quien la ClUl'Ilari a la
Dlrec.lón Qetleralde __ SUperlor • Inveotl¡ael6R.

VIII. PreS('ufación de ({oCU1nI-''I1fos

1." Los aspirantes mcluidos en la propuesta presentaran ante
este Departament~ecciónde Gestión de Personal y Ordena
ción Académica de Enseüanzas Técnicas-dentro del plazrO de
treinta diaR hábiles a partir de la fecha en que se pubUcó~

los siguientfl5 doculnenj"<Js acreditativos de las condiciOIies de
capa.cidad y rf'quisit,os f'xtgidos f'n I3, presente convoca,t.orlR.:

a) Pa.rtida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del S~rvicio Sodal.
g) Los sacerdotes. la licencia eelesiástica correspondiente.

2." Quienes no lo reaJícen dentro del plazo indicado. salvo
casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pUdieran incurrir poi' falsedad en la instancia a
que se refiere el apartado primero d.e la norma nI de esta
convocatoria.

Los aspirantes que teng'an la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, dilbiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición y cUan~

tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1970.-P D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

TImo. Sr. Din'ctor genf'fal de Enseñanza SuperIor e ]nvesti*
garión,

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Archtvos
p Bibliotecas por la que se convoca concurso de
traslo,do entre lu~cicmarios del Cuerpo Facultativo
dp Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Existiendo plazas vacrontes de funcionarios del Cuerpo Fa·
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos en los
Centros y servicios que les están confiados.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
anun-c1en a concUrso de trasladQ entre funcionarios del citado
Cuerpo Faou1tatlvo de ArchiverQ<;. Bibliotecarios y Al'QueólogoB
IBIS siguientes vacantes:

Mahón (Baleares). Archivo Histórico y Biblioteca Pública. 1
Barcelona. BibJiol.ooa de la Universidad .-t.... 1
San Fernando (Cád,lz). Biblioteca del Observatorio de la

Ma:rina _.c......... 1
Santiago (La' COJ:uíiaJ. Biblioteca de la UniverSidad 1
Gr~1ada. BibliotRca de la Universidad .'. 1
Madrid. Archivo de la Delegn.ción de Hacienda ,... 1
Madrid. Sección de Biblioteca. Document1wión y Archivo 1

General del Ministerio tle Obras Públicfu; _...... 1
Madrid. Biblioteca Nacional ::l
Madrid. Biblioteca del Palacio Naeiona-l "........... 1
Madrid. Biblioteca de la Escuela Técnicá Superior de Inge-

nIeros Industriale~ , ,..................... 1
Madrid. Biblioteca del Ministerio del Aire 1
Madrid. BiblioteCa: del Ministerio de Marina 1
Madrid. servició de Documentac'ión, Biblioteca y Archivo

del Ministerio de Educa-elón y Ciencia 1
Murcia. Biblioteca de la universidad 1
CartageDa (Murcia,). Biblioteca Pública y Archivo de la.

Delegación de Hacienda '" 1
Pontevedra. Servicio de Archivos ".......... 1
Vigo (Pontevedra). Biblioteca Pública y Archivo de la

Delegación de Hacienda . 1
Salamanca. Biblioteca Pública "............ 1
Valencia. Biblioteca de lB Universidad .. 1
Valladolid. Biblioteca de la Universidad 1

El plazo de presentMi6n de instanclas será de treinta dias
hábiles. i. cOntar del dla sigulent.e a la publiedclón de esta
conVOCatoria en el «Bolétin Oficial del Estado».

Le.s solicitudes, dirigidas al Director JWnerÑ de Arclúvosy
Bibliotecas. habrán de ser presentadas o enviadas al1 Reg18tlto
General del Ministerio o, en su caso, en la forma que determina
el artl.ulo 66 de la Ley de Ptocedlmlénto AdminlBtratlTo, de
17 de j~o de 1958, y siempre aeompafiadas tie hoja de aen1ctos
y de ló8 documentos que consideren neoem:ri08 ¡)1U'a. acreditar
108 méritos qUe los 1nt:eTesad08 deseen a1eIW.

La SeeelÓft de l!erv'IoIos Generalee faolllt8<á. los Imp,.... delea bojea de __ ¡.. """" __ o


